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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 2.092/08. Anuncio de la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio 
de Sanidad y Consumo sobre notificación de li-
quidación de ingresos por descuento por volumen 
de ventas al Sistema Nacional de Salud, según 
establece la Disposición adicional sexta de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racio-
nal de los Medicamentos y Productos Sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, y en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y dado que, intentadas las 
correspondientes notificaciones por dos veces, o una vez 
pero con resultado de desconocido, no ha podido practi-
carse por causas no imputables a la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios, por el presente anuncio 
se cita a las personas físicas o jurídicas o representantes 
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los proyectos de resolución y 
resoluciones de liquidación de ingresos por descuento 
por volumen de ventas al Sistema Nacional de Salud co-
rrespondientes a la regularización del ejercicio 2006 y al 
primer cuatrimestre del ejercicio 2007.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en el plazo máximo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en las depen-
dencias de la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, en el 
Paseo del Prado, 18-20, de Madrid, al efecto de practicar-
se las notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–Directora General 
de Farmacia y Productos Sanitarios, M.ª Teresa Pagés 
Jiménez.

Anexo

«Alfasa, Sociedad Anónima»: Resolución primer cua-
trimestre 2007.

«Apósitos Ego, Sociedad Limitada»: Resolución de 
primer cuatrimestre 2007.

«Areu, Sociedad Anónima»: Resolución de primer 
cuatrimestre 2007.

«B.G.T. Internacional, Sociedad Anónima»: Resolu-
ción de primer cuatrimestre 2007.

«Boots Grupo»: Resolución de primer cuatrimestre 2007.
«Busto, Sociedad Anónima»: Resolución de primer 

cuatrimestre 2007.
«Carol Internacional, Sociedad Anónima»: Resolu-

ción de primer cuatrimestre 2007.
«Catar Medical, Sociedad Limitada»: Resolución de 

primer cuatrimestre 2007. 
«Cheminova Española»: Resolución de primer cuatri-

mestre 2007.
«Fasyor, Sociedad Limitada»: Resolución de primer 

cuatrimestre 2007.
«Fortiflex, Sociedad Anónima»: Resolución de pri-

mer cuatrimestre 2007.
«Geriprox, Sociedad Limitada»: Resolución de Regula-

rización ejercicio 2006.
«Huelva Farmacéutica, Sociedad Anónima»: Resolu-

ción de regularización ejercicio 2006, proyecto de resolu-
ción del primer cuatrimestre 2007 y resolución de primer 
cuatrimestre 2007.

«I.M. Manufacturas»: Resolución primer cuatrimes-
tre 2007.

«Jover Sanitex, Sociedad Anónima»: Resolución pri-
mer cuatrimestre 2007.

«Juframa, Sociedad Anónima»: Resolución primer 
cuatrimestre 2007.

«Mallinckrodt Medical»: Resolución primer cuatri-
mestre 2007.

«Montvier, Sociedad Anónima»: Resolución primer 
cuatrimestre 2007.

«Nórdica de Adhesivos, Sociedad Anónima»: Resolu-
ción primer cuatrimestre 2007.

«Ort-Farma, Sociedad Anónima»: Resolución primer 
cuatrimestre 2007.

«Pastor Corominas, José M»: Resolución primer cua-
trimestre 2007.

«Ph Distmedic, Sociedad Limitada»: Resolución pri-
mer cuatrimestre 2007.

«Plásticos Hospitalarios, Sociedad Anónima»: Reso-
lución primer cuatrimestre 2007.

«Septa Chemifarma, Sociedad Anónima»: Resolución 
primer cuatrimestre 2007.

«Tejidos Elásticos Esteban Galindo»: Resolución pri-
mer cuatrimestre 2007.

«Textil Farmacéutica Riojana, Sociedad Anónima»: 
Resolución primer cuatrimestre 2007.

«Urbión Farma»: Resolución primer cuatrimestre 2007. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 2.122/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la O.M. de 29 de noviem-
bre de 2007, por la que se aprueba el deslinde de 
los bienes de D. P.M.T. del tramo de costa de 
unos 1.682 m. de longitud, en el término municipal 
de Almuñécar (Granada). Ref. DL-5/1-Granada.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 29 de noviembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos mil 
seiscientos ochenta y dos (1.682) metros de longitud, 
comprendido el extremo de levante de la antigua playa de 
los Berengueles hasta el extremo de poniente de la playa 
de Cotobro, el Peñón de Las Caballas y la Punta del Va-
por, en el término municipal de Almuñécar (Granada), 
según se define en los planos 1 a 3, que se integran en el 
proyecto y que están fechados en marzo de 2007 y firma-
dos por el Ingeniero Autor del Proyecto, el Jefe de Servi-
cio de Gestión de Dominio Público y el Jefe del Servicio 
Provincial de Costas.

II) Ordenar al Servicio Periférico de Costas de este 
Departamento en Granada que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terrenos 
que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los su-
puestos contemplados en la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.124/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial 
de 21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba 
el deslinde de los bienes de dominio público marí-
timo-terrestre del tramo de costa de unos once mil 
trescientos ochenta y un (11.381) metros de longi-
tud, comprendido desde La Regalina, en el extre-
mo occidental de la Punta del Cuerno, hasta el 
Faro de Busto, término municipal de Valdés 
(Asturias). Ref. DES01/07/33/0002, Asturias.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
once mil trescientos ochenta y un (11.381) metros de 
longitud, comprendido desde La Regalina, en el extremo 
occidental de la Punta del Cuerno, hasta el Faro de Busto, 
término municipal de Valdés (Asturias) según se define 
en los planos fechados en septiembre de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Asturias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Las 
Administraciones Públicas podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el re-
querimiento previo en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.129/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden ministerial de 
21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos seis mil 
cuatrocientos treinta y siete (6.437) metros de 
longitud, comprendido desde la playa de Cueva 
hasta el faro de Luarca, en el término municipal 
de Valdés (Asturias). Ref. DES01/07/33/0003. 
Asturias

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada 
la notificación no se hubiese podido practicar, se proce-
de a notificar la parte dispositiva de la Orden ministerial 
especificada, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:
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«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
seis mil cuatrocientos treinta y siete (6.437) metros de 
longitud, comprendido desde la playa de Cueva hasta el 
faro de Luarca, en el término municipal de Valdés 
(Asturias), según se define en los planos fechados en 
octubre de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Asturias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición transitoria 
primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Las 
Administraciones públicas podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el re-
querimiento previo en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, Ángel Muñoz Cubillo.. 

 2.136/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos siete mil 
novecientos catorce (7.914) metros de longitud, 
comprendido desde Punta Mulleres hasta el ex-
tremo oriental de la playa de Otur, término muni-
cipal de Valdés (Asturias). Ref. DESO1/06/33/
0006 Asturias.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial espe-
cificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
siete mil novecientos catorce (7.914) metros de longitud, 
comprendido desde Punta Mulleres hasta el extremo 
oriental de la playa de Otur, término municipal de Valdés 
(Asturias), según se define en los planos fechados en 
abril de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Asturias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo 
de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio 
Ambiente o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal. Las Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
(2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder 
efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.137/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la O.M. de 21-12-2007, 
por la que se aprueba el deslinde de los bienes de 
D.P.M.T. del tramo de costa de unos 25.614 me-
tros de longitud, comprendido entre el límite con 
el término municipal de Santa Cruz de Bezana y 
la playa de los Peligros, tt. mm. de Santander 
(Cantabria). Ref. DES01/06/39/0001.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial espe-
cificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por Orden del Ministerio de medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
veinticinco mil seiscientos catorce (25.614) metros de 
longitud, comprendido entre el límite con el término 
municipal de Santa Cruz de Bezana y la playa de los 
Peligros, término municipal de Santander (Cantabria), 
según se define en los planos fechados en junio de 
2007, salvo los numerados 1 y 2 que están fechados en 
octubre de 2007, y firmados por los Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos, Jefe de Servicio de Gestión 
del Dominio Público y Jefe de la Demarcación de Cos-
tas en Cantabria.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Cantabria que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo 
de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio 
Ambiente o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal. Las Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
(2) meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder 
efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.162/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos tres mil 
novecientos (3.900) metros de longitud, compren-
dido entre el camino de la Rambla y la Gola del 
Puchol, término municipal de Valencia (Valen-
cia). Ref. D1-55/3-Valencia.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
tres mil novecientos (3.900) metros de longitud, com-
prendido entre el Camino de la Rambla y Gola del Pu-
chol, término municipal de Valencia (Valencia) según se 
define en los planos fechados en julio de 2006 excepto 
las hojas N.º 64, N.º 65 y N.º 66 fechadas en julio de 
2007, y firmados por la Jefa de la Demarcación y por el 
Jefe de Servicio de Gestión del Dominio Público.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Valencia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas regístrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Las 
Administraciones Públicas podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el re-
querimiento previo en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.166/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos setecien-
tos sesenta y nueve (769) metros de longitud, 
comprendido desde el final de la playa de Estorde 
hasta el límite con el t.m. de Corcubión, en el t.m. 
de Cee (A Coruña). Ref. DES01/06/15/0001

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 21 de diciembre de 2007, se ha resuelto:


